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Las leyes, órdenes y atuncioB que hayan de insertarse
en les Boiíj-ituísoficiales se han de mandar al Jefe Po-
lítico respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los
Bditores de los mencionados periódicos.

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las qne
sean á instancia de parte no pobre, se insertarán oficial-mente; asimismo cualquier anuncio concerniente al ser-vicionacional que dimane de las mismas, pero las de in-terés particular pagarán 50 céntimos de peseta por cada
linea de inserción.

Enf esta capital, llevado á domicilio, 2'50 pesetas mensuales anticipadas;
fuera de ella, 3'50 al mes, 10'50 al trimestre, 21al semestre y4_ por un año.

(SMl oíd» de 6 le iMde 1839 J
Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del Bolbtis,

calle del Almirante, 15, bajo.
—

Fuera de esta capital, directamente por medio
de carta á la Administración con inclusión del importe del tiempo de abono
enletra de fácil cobro.Se piilillcatodos las días, excepto los doml Ingas. !«limero suelto SO céntimos de.pese (n

Parte oficial lodispuesto en elfpárrafo 3.a, letra B,del
art. 7.a; á este efeoto, se considerará que
en un establecimiento se vende alpor me-
nor principalmente vino cuando en él se
despacha de ordinario vino al copeo, y
se entenderá que un establecimiento se
dedioa principalmente á servir comida
oup.ndo en él no se despacha elvinoen la
forma antes mencionada, sino única
mente el que se sirva para ser oonsumido
con la comida.

oo, las cervezas en las que se apreoie una
fermentación secundaria, las alteradas,
las que estén aguadas ó alcoholizadas,
las coloreadas artificialmente, las que
contengan materias antisépticas, edulco-
rantes, sucedáneas del líquido, y, en ge-
neral, cualquier materia ajena á los prin
oipics naturales constitutivos de la cer-
veza.

truooión públioa, los cuales han de re-
mitirlos por oonduoto de V.S. ybajo su
responsabilidad.

Presidencia del Consejo de Ministros Madrid 21de Enero de 1908. =E1 sub-
seoretario , Silió. =Señor gobernador
presidente de la Junta provinoialde Ins-
trucción públioa. .

SS. MM.el Rey Don Alfonso XIIIy
la Reina. Doña Victoria Eugenia (que
Dios guarde) y su Augusto Hijo el
Príncipe de Asturias salieron ano
che con dirección á la ciudad de Se-
villa sin novedad en su importante

(Gaceta del 23Enero.)

En este sentido entiende la Comisión
que debe contestarse á la pregunta for-
mulada en la referida instancia.»

DIRECCIÓN DEL
Servicio /Sfronómico-catastralArt.2.a La penalidad para los que in

frinjan la ley del Descanso en domingo ó
su Reglamento es la multa en los térmi-
nos indicados en el capítulo IV dslpro-
pio Reglamento, y la Autoridad munici-
pal la encargada de oastigar las infrac-
ciones, según dispone el art. 26; pero
cuando la infraom'ón sea colectiva yhaga
sospechar confabulación ó acuerdo de
uno ó varios gremios para no cumplir la
ley,podrán intervenir las demás Autori
dades gubernativas, én uso de las atribu-
ciones qu« les confiere el art. 5.° de la
ley de 3 dn Marzo de 1900.

salud. Yconformándose S. M.el Rey (q.D.g.)
oon el preinserto dictamen, se ha servido
resolver oomo en el mismo se propone,
dando á esta disposición oaráoter ge-

De igual beneficio disfrutan las
demás personas de la Augusta Real
Familia.

A tenor de lo que dispone el art. 53
apartado 7." párrafo 2.a del Reglamento
de 30 de Setiembre de 1835 para elrepar-
timiento yadministraoión de la contri-
bución de inmuebles, cultivo y gana-
dería, se pone en conocimiento de los
contribuyentes por rústioa del término
munioipal de Madrid, que durante el
plazo de diez días, á contar de la feoha
de publicación de este anuncio, se hallará
á disposición de los mismos, en la oficina
de Conservaoión de Madrid, establecida
en la oalle de la Puebla núm. 19, (Direo-
oión del Servioio Agronómico-oatastral)
el expediente que viene tramitándose á
instanoia de D.Eusebio Fernández Min-
go, en súplica de que se le conceda la
exención temporal que señala el art. 195
de laLey de aguas de 13 de Junio de 1879,
relativa á una finoa que el solicitante
posee en el sitio denominado «Vereda de
Postas» (Cuatro Caminos).

neral
De Real orden lo digo á V. S. para su

conocimiento, el del interesado yefectos
oonsiguientes. Dios guarde á V. S. mu-
ohos años. Madrid 20 de Enero de 1908.

Ministerio de ia Gobernación
REALDECRETO CIERVA

Señor gobernador oivilde la provincia
de Barcelona.

Da acuerdo oon lopropuesto por elmi
nistro de laGobernaoión,

Vengo en decretar lo siguiente (Gaceta del 27 Enero.)
Art.1.a Para la inteligencia yaplica

eión de lo dispuesto en el art. 7.a, le-
tra M,párrtrfo 3.a, del Reglamento de la
ley de Descanso en domingo, se tendrán
en cuenta las reglas siguientes:

Dado en Palacio á 24 de Enero de 1908.=ALFONSO.=El ministro déla Gober-
nación. 'Juan de la Cierva y Peñafiel.

Ministerio Oe instrucción Pública
(Gaceta del 25 Enero 1908.) Y BELLAS ARTES

1.a Conforme á lo preceptuado en el
art. 22 del mismo reglamento, cuando
surgiare duda respecto á laclase que per
teneoe algún establecimiento de los mea
eionados en dichos párrafo yletra delar
úoulo 7.a, el aloalde, oyendo á la Junta
local da Reformas Sociales, si 1.hubiere,
prooederá á haoer la clasificación del es-
tablecimiento. La providenoia ó acuerdo
que dicte ei alcalde será apelable para
ante elgobernador de laprovinoia,quien
los revocará ó confirmará, oyendo á la
Junta provinoial de Reformas Sociales,
si la hubiere; contra la providencia ó
acuerdo del gobernador se podrá inter-
poner recurso de álzala para ante el mi-
nistro de la Gobernación, quien resolve-
rá en definitiva,oyendo al Instituto de
Reformas Sociales yá las Corporaoión*: s
ó Centros que estime conveniente. En
cuanto á los términos y demás oirouns
tanoias de las apelaciones, se estará á lo
dispuesto en el capítulo Vdel Reglamen-
to citado.

REAL ORDEN
ElReal deoreto de 17 del corriente,

publicado en la Gaceta del 18, impone á
los maestros el deber de residencia en
las poblaciones donde deben prestar sus
servicios como tales, limitando la conce-
sión de lioenoias y oomisiones, declaran
do caducadas las que no estuviesen com-
prendidas en los oasos expresa y espe-
cialmente exceptuados, y aplicando la
oportuna sanción al incumplimiento de
aquo! deber primordial, oondioión inex-
cusable para el buen funcionamiento de
laenseñanza.

Remitida á informe del Consejo de Sa
nid.d una instanoia elevada al excelentí-
simo señor ministro do la Gobernación
por el gerente de la fábrica de cerveza de
Rarcelona, titulada La Bohemia, en soli-
citud de que se defina esta bebida, di-
oho Cuerpo Consultivo pleno ha
aprobado, en sesión de 11 del corriente
mes, el siguiente proyecto de dictamen
emitido por la Comisión espeoial nom-
brada al efeoto:

Lo que se pone en conocimiento de
dichos contribuyentes á fin de que pue
dan examinarlo y presenten las reola-
maoiones á que hubiere lugar.

El jefe de la Sección, Antonio Salva-
dor.^.» B.a=-El Ingeniero Director,
A. Gómez Flores,

«Vista la instancia suscrita por don
Juan Musola, gerente de la fábrica de
cerveza de Barcelona, titulada La Bohe-
mia, solicitando que se defina dioha be-
bida, la Comisión nombrada para infor
mar en este asunto es de parecer que ha
de entender por cerveza una bebida al-
oohólioa procedente de fermentación,
que debe ser preparada exclusivamente
oon agua, cebada, lúpulo y levadura
apropiada, salvo en los oasos que se tra-
te de oervezas obtenidas por la fermen-
tación espontánea.

Llamo muy espeoialmente la atención
de V.S. sobre el cumplimiento estricto
del oitado Real deoreto, porque los abu-
sos y corruptelas que le han motivado
exigen que las autoridades gubernativas
prooedaa oon toda actividad y energía,
remitiendo al efeoto un estado de todos
aquellos que no se hayan reintegrado
á sus puestos antes del 7 del próximo
mes de Febrero para proceder á lo que
haya lugar, estado que elevará V. S á
esta Superioridad en el más breve plazo
posible, en vista de las oertifioaoiones ó
informaciones que reclamará V.S. de los
presidentes de las Juntas locales de Ins-

AYUNTAMIENTOS
MADRID

SECRETARÍA

En la sesión celebrada por este Exce-lentísimo Ayuntamiento en el día deayer, fueron aprobadas y distribuidaseu 30 secciones las relaciones de mayo-
res ooniribuyentes para la eleooión de la
Junta munioipal de Asociados que ha de
aotuar en el oorriente año; las que, en
cumplimiento de lo que determina el
art. 67 de la vigente ley quedan expues-

2.a Alhacer la clasificación de dichos
establecimientos se tendrán presentes
los usos y costumbres de la localidad y

Se considerarán inadmisibles para el
consumo, bajo el punto de vista higiéni-
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miento , en su CaBa Capitular , el día
26 del mes oorriente y hora de las diez,
por si tuviesen que haoer alguna reoia-
maoión, apercibidos de que, de no oom-
pareoer, les parará el perjuicio á que hu-
biere lugar.

dad por la Camisión mixta, no pueden
ser objeto de nueva revisión.

Quedar enterado, oon satisfacción, de
una Real orden del Ministerio de Fo-
mento, por la que se ordena á la Junta
Sindical de la Bolsa de esta oorte, que
admita á la contratación é inoluya en el

Boletín de Cotización oficial, oon el oa-
ráoter de efeotes públicos, las cédulas
garantizadas para la Necrópolis de Ma-
drid, ouya emisión ha sido autorizada
por Real orden del Ministerio de la Go-
bernaoión, feoha 10 del mes último; y

c onsignar en acta y comunicar de oficio
al Exorno Sr. Ministro,la gratitud de la
Corporaoión por la actividad en la reso-
lución de asunto tan importante para el
Munioipio.

20 de Abril de 1903, en que termina la

vigente, hasta 31 de Dioiembre del mismo
año; oalouláadose al solo efeoto de cona

titución de fianza, el importe anual de

este suministro en 5.000 pesetas, que se-

rá oarga á lacorrespondiente partida del
respeotivo presupuesto.

Conoeder á un auxiliar de aforador de
Consumos del extrarradio la exoedenoia
que solioita por enfermo, á tenor de lo
que prescriba el art. 24 del Reglamento
de Empleados munioipales.

tas por el término de ooho dias en elNe-

gociado 1.a de esta Seoretaría.
Lo que se anunoia al públioopar^j

iiiiiniiii
(Madrid 25 de Enero de 1908. =E1 se-
oretario, Franoisoo Ruano.

(Núm. 181.)
Canillas á 16 de Enero de 1908.=El al.

oalde, Hilario Vallejo.

CENICIENT03
Extracto de los acuerdos adoptados por el

Excmo. Ayuntamiento y laJunta Muni-
cipal en el mes de Octubre último,apro-
bado en sesión del dia 4 del actual.

Ha sido inoluído en el alistamiento da
esta villa el mozo Gregorio González
Sánohez, hijo de Julián y Fsustina, que
naoió en e3ta looalidad el 28 de Noviem
bre de 1837. Como quiera que á pasar de
las gestiones praotioadas se ignora su
residencia yla de sus padres, se le noti-
fioa por la presente, advertido que oaso
de no oompareoer en esta Aloaldfa será
eliminado del alistamiento, por conside-
rarle oomo no existente.

Jubilar por inutilidad física á un vigi-

lante de Consumos qua ouenta treinta y
dos años, un mes y veintiséis días de
servicios, oon el habar pasivo anual de
500 pesetas.

SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 4

(Continuación.)

Dada ouenta de la Real orden del Mi-
nist riode Haoienda, feoha 28 del aotual,

relativa á la administración y cobranza
de las impuestos oedidos á los Ayunta-

mientos de las oapitales de provinoia y
poblaciones asimiladas, elAyuntamiento
aoordó por unanimidad á propuesta del
Sr. Fernández Viotorio,dirigirse en for-
ma, y por vfa de oonsulta al Ministerio
de la Gobernaoión para que se sirva re-
cabar del de Haoienda, ó resolver por si
á título de aolaraoión, que la Real orden
expresada se aplique oon sujeoión á su
parte dispositiva exolusivamente, sin
entenderse de su párrafo tercer*, donde
se encomienda al fallode las autoridades
administrativas del ramo de Haoienda,
toda cuestión ó incidencia que surja en
la exaooión de los impuestos de cédulas
personales, oarruajes de lujo, círculos
de reoreo y casinos, oedidos en su tetali
dad al Ayuntamiento oomo oompensaoión
por la ley de desgravaoión de los vinos,
porque fuera del oaso de reoargo de la
oontribuoión industrial ó de la territo-
rial,consumos y cualquiera otro en que
la Haoienda tenga derecho de partícipe;
semejante teoría quebranta el fuero mu
ni.v'pal amparado por la ley de 3 de Oc-
tubre de 1877, la oual, en los artíoulos
31, 72, 133, 153 y 544, proclama laexolu
sivu oompetenoia de los Ayuntamientos

No mostrarse parte en la oausa que
instruye el Juzgado de primera instan eia

del distrito de Buenavista, por daños
causados en el arbolado de la oalle de
Lista, sin que por esto renunoie la Cor
poraoión á la indemnización que pudiera
oorrespenderle.

Conceder licencia para instalar una
máquina de vapor de 354 caballos de
fuerza, una dinamo y dos calderas en el
pabellón construido en el solar núm. 2,
de la oalle de Palafox, para ampliaoión
de la fábrioa de electricidad de Cham-
berí.

Cenicientos 19 Enero 1903. =El al-
oalde, Jerónimo Díaz.

Cenoeder lioenoia para construir eu el
hotel, núm. 10, de la oalle de Booangel,
un salón sobre la superficie ooupada
hoy por la azotea.

CARABANCHEL BAJO

Aprobar los pliegos de oondioiones fa-
cultativas y eoonómioo administrativas,
y anunoiar subasta oon arreglo á los mis
mos yoon sujeoión al cuadro de precios
tipos que á oontinuaoión se expresa,
para contratar el servicio de transportes
del ramo de fontanería alcantarillas en
el interior, ensanche y extrarradio, por
un plazo de ouatro años, que empezará á
contarse desde el día en que se comuni-
que á laDireooión de Fontanería el otor
gamiento de la correspondiente escritu-
ra, y terminará en 31 de Dioiembre de
1911; oaloulándose al solo efeoto de la
constitución de fianza el importe anual
de este servicio, en 4.000 pesetas, que
será oargo á la correspondiente partida
de los respeotivos presupuestos.

Don José Morales E.payaldo, aloalde
oonstituoioíial de esta villa.
Hago saber: Qae los mozos que á con-

tinuación sa expresan, oon las fechas da
sus respectivos naoimientos y nombres
de sus padres, se hallan inscriptos en
las relaoiones previas al alistamiento que
debe formarse en esta villapara el reem-
plazo de 1908, en el que serán incluidos
oomo comprendidos en el case 5.a, ar-
tículo 40 de la vigente ley de reoluta-

Conceder licencia para aumentar un
piso en la oasa, núm. 43, de la oalle del
Paoífioo, extrarradio.

(Continuará )

Don Augusto Fernández Viotorio, tenían
te aloalde del distrito del Centro de
esta corte miento
Hago saber: que debieido tener lu-

gar en este distrito el próximo domingo
26 del aotual la reotifioaoión d«l alista
miente de loa mozos incluidos en el pre -
senté año, é ignorando los domicilios que
tengan los que se expresan á continua
oión, se les oita oor el presente edioto,
para que concurran an la indioada fecha,
así oomo también en los días 9 de Fe-
brero y primero ds Marzo próximo en
que se verifio.trá el sorteo y clasificación
respectivamente del corriente reempla-
zo, apercibidos que, de no comparecer,
les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 20 de Enero de 1908. =E1 te-
niente aloalde, Augusto F. Viotorio.=El
seoretario, Antonio García.

En su vista, yoomo es desconocido el
paradero de dichos mozos, y aun laexis-
tencia de los mismos y de sus padres,
los cuales según de públioo se asegura se
ausentaron de esta población haoe más
da diez años, sin que desde entonóos sa
halla vuelto á tener netioias de ellos, en
armonía oon lo preceptuado en la Real
orden de 30 de Noviembre último, yen
cumplimiento de loprevenido por la Co

-
misión mixta de reclutamiento de la
provincia en su circular de 17 del aotual,
ha dispuesto publicar este anunoio, por
elque se hace saber á los referidos mo-
zos y á sus padres ó curadores, oaso de
existir, que comparezoan ante este Ayun-
tamiento en oualquiera de los dias desde
1.a de Enero aotual al 8 de Febrero si-
guiente, á responder de los deberes que
les impone la repetida ley,parándoles en
otro oaso los perjuioios consiguientes.

Alpropio tiempo invito á ouantas per-
sonas tengan noticias del paradero ó
existencia de los iadioados individuos
para que se sirvan oomuuioarlo á esta
alcaldía, en bien del mejor servioio pú-
blioo.

Pesetas

Per oada porte de un oarro de me-
tro oúbioo de extracción, esoom
bros, basuras, légamos ó lodo,
procedente de limpieza

Por oada porte de un oarro de me
tro oúbioo para mudanzas de
herramientas, oajones, material,
etcétera

Por oada porte de volquete en

en materia de presupuestos, que no ñeca

sitan para su aprobaoión de más trámite
que la sanoión del señor gobernador oi-
vily, en su oaso, la alzada ante el exoe
lentísimo señor ministro de laGoberna-

2,50

2,50

Asimismo sa aoordó remitir, oon el
partioular del aota de esta sesión, ejem
piares del folleto publicado por el Exce-
lentísimo señor aloalde, á los Ayunta-
mientos á quienes afeotaba laReal orden
de referenoia.

oión

ídem id
Por ídem id. de metro cúbioo de

arena de miga
Por ídem id. de arena de río
Por oada día de jornal de un oa-

rro, de cabida de metro cúbioo,
oon tres caballerías y su corres-
pondiente conductor

Por oada día de jornal de un vol-
quete, de oabida de dos quintos
de metro cúbico, con una caba-
llería y su correspondiente oon-
duotor

1,25
Mozos que se citan.

Pantaleón Almena Garoia.
César Carretero Garoia.
Ramiro Rendóa Palomino.
Pedro María Vázquez.
FélixMadel Piglluan.

1,74
4

Dada ouenta de una Real orden del
Ministerio de Haoienda, feoha 30 del ac-
tual, denegando la petioión de un nuevo
plazo para que la Comisión mixta de
débitos entre el Estado y el Munioipio
pueda discutir y dictaminar en definitiva
sobre partidas que quedaron pendientes
de aouerdos, y ordenando se proceda por
la Intervención general del Estado los
trabajos actualmente enoaminados á la
liquidación definitiva, se aoordó elevar
instanoia al Exorno, señor ministro, en
súplioa de que, retinando la expresada
Real orden sa sirva designar un funció
nario en representación del Estado que,
en unión de otro que designará este Ex
08lentÍ8imo Ayuntamiento, dictamine en
término de un mes respe, to á las recia
maoiones de loa expedientes, números 8,
9, 10, 11, 14, 32, 33, 35 50, 91 y 95 que
quedaron sin acordar en 30 de Abril úl-
timo, estableciendo bien olaro que el in-
forme se ha da aoomodar á los justifican-
tes que por una y otra parte se aduzoan
dentro de ese plazo precisamente, y que
loa expedientes aoordados, de oonformi-

CANILLAS
Don Hilario VallejoRomán, aloalde pre-

sidente del Ayuntamiento de esta villade Canillas Carabanohel Bajo á 20 de Enere de
l908.=El aloalde, José Morales.7,50 Hago saber: Qae habiendo sido com-

prendidos en el alistamiento verificado
en esta looalidad para el reemplazo delEjército del año aotual, conforme al nú-mero 5.a del artículo 40 de la ley, los mo-zos Julián da Pedro Obispo, hija de Mar-cos é Irene, Elias Alonso Vuela, de Do-
mingo y Carmen, Viotor Morana yEmbíde Gregorio yTeola, Antonio BaquedanoSoria, de Gumersindo y Carmen, Marcosde Pozo y Moreno, de Paulina y Aure-hana, Vicente Salvador Antolín y Gutiórrez, dePedro y Josefa, Ensebio MartínIsidoro Olivaros Burgos, da Mariano yRaimunda, Santas González Gorostiaga,
cíaGonzález, da Feliciano yMaria, unos yotros en ignorado paradero, se cita á es-tos «teres» los para elacto da la rectifi-cación, que tendrá lugar ante el Ayuni-

Por oada porte de camiónoontres^^Hcaballerías 1
Por oada porte de oarro de sueloB

oen dos oaballerías I
Pe cada caballería suelta á jor-B

nal .^350
Conoederal oontratista délas obras

de desmonte de un trozo de la oalle de
Méndez Alvaro, la prórroga necesaria
para la oompleta tarmiuaoión de las re-feridas obras.

Aprobar los pliegos de oondioiones fa-
cultativas y eoonómioo administrativas
formadas para obtener por subasta alsu
ministro de material elóotrioo, timbres,
aparatos, etc, que sean neoesirios en
las Casas Consistoriales y damas depen-
dencias del Municipio, oon la alteración
de que el plazo de la contrata será desda

Mozos de referencia
José Clemente Rodríguez Méndez, hijo

de José María y de Banigna; naoió el 15
de Febrero de 1887.

Mariano Faustino Muñoz Guarrero,
hijo de Mariano yde Isidra; naoió el 12
de Febrero de 1887.

Gregorio Enrique Lorenzo Castan,
hijo de Agustín y de Francisco; naoió el
13 da Marzo de 1887.

Epifanio Galán Hernández, hijode Ju
han y de Cesáreo; naoió el 7 de Abril
de 1887.

Juan Franoisoo Mingo Martín, hijo de
Juan y de Ceferina; nació el 15 de Abril
de 1887.

Eduardo Juan José Pomaseda Qaeve-ao, hijode Juan y de Teresa; nació el §
p.e Julio de 1887.
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Emilio Santiago Garoia, hijo de padre
desoonooido y de Jaseis; naoió el8 de
Setiembre de 1887.

Alcalá de Henares 20 de Enero de 1908.
=EI aloalde, Antonio Garoia Rinoón.=
El seoretario, Emilio Martínez.

1.a El local ha de hallarse enclavado
dentro del término munioipal de Madrid
y en sitio céntrico, dando preferenoia
en las mismas oirounstanoias al que es-
té mas próximo á este Gobierne civil,
debiendo reunir las siguientes condicio-
nes.

do suplirse aquel en ia forma prevenida
en los artículos mil cuatrocientos noven
ta y tres ymil cuatrocientos norents y
siete de la Ley de Enjuiciamiento civil,
quedando de manifiesto, igualmente, la
certificación de cargas respecte £ to-
das ellas, expedidas par el señor regis-
trador de la Propiedad del partido en
veintiséis de Noviembre último.

Felipe Cándido Guijarro Vaquero,
hijode padre desconocido y de Beatriz,
naoió el3 de Ootubre de 1887. Ministerio de Gracia y Justicia

Faustino Garoia Vergara, hijo de An-
tero yde Ramona; naoió el 5 de Octubre
de 1887.

Dirección General de Prisiones
2

*
Estar instalado en piso bajo ó

prinoipal, «prefiriendo este último», y
en oondioiones higiénicas.

En elpliego de condiciones publicado
en la Gacata de Mairid de veintiuno
del oorriente para contratar la adqui-
sición de ooho mil cuatrocientos me-
tros de paño pardo con destino á la
oonfecoión de prendas para los reclusos
en las prisiones aflictivas del Reino, en
el párrafo tercero de' la condición pri-
mera de las particulares sa observa una
equivocación, debiendo, por tanto, redac-
tarse dioho párrafo en la forma si-

Jasé Leocadio Lamia Palmairo, hijo
de Franoisoo yde Basilisa; naoió el 9 de
Diciembre de 1887."

Subastándose en primer termine las
fincas oon titulación;y que para tomar
parte en el remate deberán los lioitadores
consignar en la mesa del Juzgado una
cantidad igual al diez poroiento efeotivo
del valor de los bienes qne sirve de tipo
para la subasta, sin ouyo requisito n«
será admitido, la cual sa devolverá en el
aoto, excepto la que corresponda al me-
jor postor qne quedará oomo garantía de
su obligación.

3." Tener capacidad para tres despa-
chos, sala para oficiales, otra para clases
y guardias, salón de leotura, biblioteca,
sala de gimnasia yesgrima, otra para re •

oibir, y habitaciones viviendas indepen
dientes y separadas para tres familias.

Jesús Menéndez Sernemes, hijo de
Juan yde Teresa; naoió el 25 de Dioiem-
bre de 1887.

ALCALÁDEHENARES 4.1 El precio de este arrendamiento
seráouatro mil quinientas p.setas anua-
les.

Inscriptos en el alistamiento de la ciu-
dad para el reemplazo del ejéroito en el
presente año, los mozos que se expresa
rán, ouyo paradero se ignora, se les oita
yemplaza, por medio del presente, para
que comparezcan ante esta alcaldía, de
nueve á una de Ja tarde y de oinoo á
ooho de la noohe, de cualquier día, ne
feriado, dé los que faltan hasta el según
po sábado del próximo Febrero en que
tendrá lugar, á las onca de su mañana,

la reotifioaoión definitiva y oierre de di
oho alistamiento; en la inteligencia de
que al no comparecer se les eliminará
quedando sujetos á las responsabilidades
yperjuicios que laLeydetermina.

5.a El o intrato se formalizará por el
Exorno, señor gobernador oivil de esta
provincia autorizado por el Exorno, señor
ministro de la Gobernación por tiempo
indeterminado oon aouerdo de ambas
partes contratantes, pero en caso de res
cisión del mismo, quedan obligadas bila
teralmente á anunciarlo oon 90 días de

guíente:
Dado en Alcalá de Henares á veintiuno

Enero de milnovecientos ooho.
Miguel Martínez Córdoba.

D.S. O.
El escribano,

Roque Romero.

«El ancho del paño será de un metro
cuarenta y oinoo oentímetros, y el peso
de metro lineal de dioho paño en estado
de sequedad, uno de ouyos lados ha de
ser precisamente la orrilla da fabrica-
ción,no podrá ser menor de 900 gramos.»

Certifico: Que los bienes embargadas
á don Victoriano Crespo Tendero y de
cuya venta se trata, se hallan situados en
el pueblo de Cebeña y son:

Madrid veintiouatro de Eaero de mil
novecientos ooho.=El direotor general,
A.Renduelés.

antelación.
6.a Elpago de alquileres se efeoturá

por mensualidades venoidas ycon oargo
al crédito consignado en elart. 2.a capí-
tulo 7." sección 6.a del Presupuesto vi-
gente.

(E.—40 bis.)

Con titulación corriente.

MINISTERIO DE MftRIM PUS. Ct».

Mozos que se citan 7.* El oonourso se publicará en el
Boletín Oficial de la provioia señalan

-
dose en el anuncia el plazo de la admi-
sión de instanoias.

Antonio Rafael Federico Luis Jesús
Dámaso de la Santísima Trinidad Roldan
Dorrego Esperante, hijode Jesús y Ma-
nuela.

Estado Mayor Central iTierra en el Escobar, de
catorce fanegas, linda Norte
camino de Algete, Sur To-
más de la Vega, Mediodía
camino del Valle de Arriba,
Poniente camino de Algete,

2.a SECCIÓN

Negociado de subastas
Eloonourso anunoiado en la Gaceta de

Madrid, número catorce, da catorce del
aotual, Diario Oficial del Ministerio de
Marina, número diez, de la misma feoha
y Boletines Oficiales de las provin
oias de Madrid, Barcelona, Cádiz, Coru-
ña, Muroia y Vizcaya, nú 'ñeros trece,

catorce, treoe, trece, catorce ycatorro
respectivamente de los días quinoe, die
oiseis, diecisiete, diaoisiete, dieoiseis y
dieciocho del propio mes, para la adqui-
sición de un buque transporte para la
Marina, tendrá lugar en este Ministerio
ante la Junta Superior de la Armada el
día cuatro del próximo mes de Marzo á
las diez de lamañana.

8.a Las instanoias para este oonourso,
podrán dirigirlas los propietarios que
deseen tomar parte en élal exoelentisi
mo señor gobernador oivilde esta pro-
vincia por conducto de la ofioina del
Cuerpo de Seguridad (en el Gobierno
oivil)en las que se hallará expuesto el
pliego de oondioiones, acompañando
plano y reseñas de los locales que ofrez
oan.

Carlos Antolín Rebasa Redondo, hijo
de Pablo y Concepción.

Ciríaco Alcalá San Pedro, expósito.
Carlos Severiano Porras Soto, hijo de

MiguelyCándida.

tasada en.. _.....

2 Otra tierra en el sitio lla-
mado Muela baja, caber dos
fanegas, linda Norte herede-
res de ÁngelRodríguez, Sur
herederos de Pedro Gallego,
Mediodía Tomás de la Vega,
Poniente vereda de laMuela
baja, tasada en „. _.

3 Otra tierra en elCanto, de
oinoo fanegas, linda Norte
Nioolás López, Este Tomás
de la Vega, Sur Franoisoo
Sivit yOeste Remigio Fru-
tos, tasada en. _._

4 Otra en el oamino de Al-
calá, caber nna fanega seis
celemines, linda Norte y
Oaste Guillermo Duque, Es-
te con camino, tasada an ,._.

5 Tierra en las Zanjas, de
dos fanegas, linda Este Ma-
nuel Sanz, Mediodía y Po-
niente Raye de B.lbis, y
Norte Eustaquio López, tal
sada on .1

i.408

Domingo Casimiro Vilela Expósito,
hijo de Eusebio yEvarist ..

Eduardo José Zacarías González yGon
zález, hijo de Eusebio y Rosa. Madrid veintioinoo de Enero de mil

novecientos ooho.=El gobernador, Va-
dillo.

Feliciano Rubio Martínez, hijo de Ma-
nuel é Isabel.

Fermín Martínez Benavente , hijo de
Mamerto yEusebia

(E.—44)

Guillermo Juan Barbagelata Cañadas,
hijode Juan y Ana. PROCIDENCIAS JUDICIALESHermenegildo Antonio López Moreno,
"hijo de Víctor yCatalina.

Julián José Pastor Cambrils, hijo de
Saturnino y Justa.

Lo que sa haoe público por medio del
presente anuncio para conocimiento de
los que deseen tomar parte en el referí -
do oonourso.

Juzgados de 1.a instanoia

Madrid veinticuatro da Enero da mil
noveoientos ooho.

Don Miguel Martínez Córdova, Juez de
primera instanoia de Alcalá de Hena-
res y su partido.

Jopó Miguel Iglesias Guerra, hijo de
Julián yMioaela.

José Santiago Miguel Desiderio López
Montes Caballer, hijo de Julián yMaría.

V.° B.°
51 2.° Jefe de E.M. C.

\u25a0 P. A.

\u25a0RománL^C «peda
U Jef e del Negociado,
HDie||odGT ripia.

\u25a0(E.— 43.)

Hago s&ber: Que para pago de costas
en autos de interdicto de recobrar yoomo
embargado á D. Victoriano Crespo Ten

-
dero, propietario y veoino de Cobaña, se
venden en pública subasta que tendrá
lugar en la Bala audienoia de este Juzga
do el día dieoiooho de Febrero próximo
yhora de las diez de la mañana, los bie-
nes que abajo se dirán por certificación.

José Buño Barrio, hijo de Antonio y
Polonia

Luis Fabregat Botella, hijo de Qiiere-
món y Francisca.

Manuel Giménez Benito, hijo de Ma-
nuel y Luoiana.

(Núm. 180.) (^WMÍeínoí^evilIaros^Ie
oinoo fanegas, cinco oelemi-
nos, linda Este Margarita
Rodríguez, Mediodía Anas-
tasia Acha, Norte Tomás de
la Vega, y Poniente herede
ros de Eugenia Sanz, tasa-
da on

Manuel Víotor Calatayud González, hi
jo de Lorenzo y Rafaela.

Cuerpo de Seguridad de Madrid
Y para que llegue á oonooimiento del

públioo se expide el presante advirtien-
do que no se admitirá postura qua no cu-
bra las dos terceras partes de la tasa-

Manuel Gonzalo Maroiano José Araoz
Varona, hijo de José y Avelina.

Pedro Agudo García, hijo de Manuel
Siendo necesario proceder al arriendo

de local para instalar la Academia de di-
oho Cuerpo de nueva oreaoión, se con-
voca á oononrso públioo á los propieta-
rios de fincas de esta oorte que deseen
tomar parte en él por término de diez
días á contar desde el en que aparezca
este anunoio en el Boletín Oficial de
la provincia oon sujeoión al siguiente

y Julia don: 54Í<S»
Ramón Ildefonso Bonoso Maximiano

de la Santísima Trinidad Muñoz-Cobo
Cerrano, hijo de Diego yDolores.

Que los títulos de propiedad de las
oatoroe primaras fincas y mitad de la
quinoe se hallan oorrientes y están de
manifiesto en la escribanía del que re-
frenda, para que puedan examinarlos los
que quieran tomar parte en la subasta,
que deberán conformarse oon ellos y ao
tendrán derecho á exigirningunos otros;
y enguanto á las restantes finoas ó sean
de la dieciseis á la veintitrés, se oarece
de título óalmenos en autos no se han
presentado y so sacan á subasta debien-

7 Otra en la Muela baja, de
dos fanegas; liúda Este Ma-
nuela Gutiérrez, Mediodía
herederos de Matías Gutié
rrez, Poniente la vereda y
Norte Francisco Rodríguez,
tasada en

8 Una era de ooho celemines
en las Eras yla Fuente; lin-
da Este otra de Roque Cres-
po, Mediodía oon herederos
de Eustaquio Antequera, Po-

Ramón Mendoza Garoia, hijo de Ángel
y Josefa.

Roque Franoisoo López Peláez, hijo
de Franoisoo yPilar. Pliego de condiciones,

10©
Rafael Pedro Jesús Manuel Diego de

Alcalá Gonoer Ramón, hijo de Juan y
Eloísa.

Se abre oonourso públioo para elarren-
damiento de nn local destinado á Acade-
mia para el Cuerpo de Seguridad de esta
oorte, bajo las bases que á continuación
se señalan.

Víctor Primitivo Borláz Raposo, hijo
de Félix y Antonia.



Lunes 17 de Enero de 1908
•a

pongan á mi disposición en laPrisión
Celular^días oontados desde elsiguiente al en que

esta requisitoria se inserte en la Gaceta

de Madrid, comparezca en mi Sala an

diencia,sitaenel Palaoio de los Juzga

dos, oalle del General Castaños, con el

objeto de haoerle saber iaresoluoión dio-

tada por la superioridad y reduoirle á

prisión, apercibido que, de no verificarlo,

será deolarado rebelde yle parará el per-

juicio á que hubiere lugar.

Almismo tiempo ruego y enoargo á

todas las autoridades, y ordeno á los

agentes de la polioía judioial procedan á

la busca del expresado procesado, ouyas

señas personales son: estatura regular,

pelo negro, ojos negros, nariz regular,

oolor del rostro bueno, viste traje de
lana á ouadros, y en el oaso de ser habi-

do lo pongan á mi disposioión en este
Juzgado.

mienta camino qne vaiAl-

gete y Norte era de Eloy

Crespo, tasada en
% Tierra en Eras del Rey,

«abida dos fanegas nueve ce-
lemines; linda Sur Víotor
Redondo, Mediodía Iginio,
Plaza, Poniente herederos
de Juan Agnado yNorte Do-
mingo Gil,tasada en

10 Tierra en los Cimillos,de
enatro fanegas ;linda Sur
herederos de Manuela Sanz,

Mediodía Guillermo Duque,
Poniente y Norte Valle de
Arriba, tasada en

11 Tierra en la Cuesta de la
Dehesa, de cuatro fanegas,
linda Norte Dehesa, Medio-

día camino de Algete,Snr el
eamine yPoniente Nicanor
Gutiérrez, tasada en

S2 Tierra en la vereda ó oa
mino del Molino,de dos fa-
negas, linda Sur yMediodía
Nicanor Gutiérrez, Poniente
vereda yNorte herederos de
Juan Aguado, tasada en....

[3 Otra en el Lomo, de dos
fanegas seis celemines; lin-
da Snr Antonio Gallego,Me-
diodía Tomás de la Vega,
Poniente y Norte Mariano
Rodríguez, tasada en

14 Otra en Muela de Arriba

é Cerrejón, de cuatro fane-
gas; linda Este y Mediodía
herederos de Juan Agnado,
Norte vereda yPoniente du-
que de Medinaceli ó mar-
qués de Malagón, tasada en.

15 Mitad de viña, de ouatro
fanegas de sitio, Viñas de
Arriba; linda Sur Nioanor
Gutiérrez, Mediodía y Po-
aiente Valentín Gallego y
Norte el Arroyo, tasada en.

fanegas; linda M., Camino^^^^H
de Madrid; E„ Anastasio^
Aoha; N.: Emeterio Sivit,ym
P., Tomás de la Vega; ta-H
sada en |
Conste y firmo en Alcalá de Henares

á veintiuno de Enero de milnovecientos

PMadrid 14 da Dioiembre de 1907.=.
Felipe Torres. =El escribano, Ramón
Aguado y Oria.
|¿Núrv_L_^L^^^É180 (B.-878.)

juzgados municipales

Roque Romero.
(A.-34.)

CHAMBERÍ

247 50 En virtud de providenoia del señor
D. José Alvorez Arrapz, juez munioipal
suplente del distrito de Chamberí de
esta oorte, se oita, llama y emplaza á Al.
fonso Ruiz Fernández, ouyas demás oir
ounstanoias y aotual paradero se igno-
ran, para que en término de segundo
día oomparezoa en dioho Juzgado á ex-
tinguir lapena impuesta en juioiode fal-
tas, bajo apercibimiento de que si no lo
verifioa, le parará el perjuicio que haya
lugar.

CENTRO

Don Felipe Santiago Torres y Morillas,

juezde primera instancia é instruooión
del distrito del Centro de esta oorte.

Por elpresente oito, llamo yemplazo

á Jorja Puoiller Valladolid, natural de
Garran que, provinoia de Toledo, hija de
Eugenio yde Benita, de.60 años de edad,

oa ada, para que , en el término de
diez días, oontados desde el siguiente
alen que esta requisitoria se inserta en la
Gaceta de Madrid, oomparezoa en miSa-
la-andienoia, sita en el Palacio de los
Juzgados, oalle del General Castaños, oon
elobjetodehaoerle saberla resolución
diotada por la Superioridad, apercibida
que, de no verifioarlo, será deolarada
rebelde yla parará el perjuicio á que
hubiere lugar.

Madrid 26 de Noviembre de 1907.=Fo-
lipe Torres .=El escribano, Ramón
Aguado.

320 Madrid 19 de Octubre de l907.=Visto
Bueno .==Alvarez Arranz.=451 seoreta-
rio,Mariano Ordás .(Núm. 4.057.) (B.—721.)

(Núm. 2.671.) (B.—419.)

Don Felipe Santiago Torres y Morillas,

juez deprimera instancia éinstruooión
del distrito del Centro de esta oorte.

BUENAVISTA

En virtud de providenoia del señor
juez munioipal del distrito de Buenavista
de esta oorte, por el presente se oita
yemplaza á Nioolás González Abolla,que
dijo viviren la oalle de la Ventosa, nu-
mere. 3, y ouyo paradero en la aotualidad
sa ignora, para que en el término de nue
ve dias oomparezoa en dioho Juzgado,
sito en la oalle de Belén, núm. 2, piso se-
gundo, á oumplir la pena que le ha sido
impuesta en el juicio de faltas número
801 que pande en este Juzgado por es
cándalo, apercibido qne de no verificarlo
le parará elperjuicio que hubiere lugar"
en derecho.

Almismo tiempo ruego y encargo a

todas las autoridades, y ordeno á los
agentes de la policía judioial procedan á
la busoa de la expresada procesada, cu-

yas señas personales son: estatura baja,
pelo negro, ojos ídem, nariz regular,
oolor del rostro bueno; yen el caso de
ser habida la pongan á midisposición en
la prisión celular.

Por el presente cito, llamo yemplazo
al procesado en oausa por falsedad, Ra-
món de Mora González, ouyo aotual para-
dero de ignora, para que en el término
de diez días, oontados desde el siguiente
al en que esta requisitoria se inserte en
la Gaceta de Madrid, oomparezoa en mi
Sala audienoia, sita en el Palaoio de los
Juzgados, oalle del General Castaños, oon
el objeto de recibirle declaración indaga-
toria y reduoirle á prisión, apercibido
que, de no verificarlo, será deolarado re-
balde y le parará el perjuicio á que hu-
biere lugar.

Madrid 8 de Enero de 1908.= Felipe
Torres.

—
Elescribano, Ramón Aguado y

Oria.
280

(Núm. 35.) (B.-67.)

Don Felipe Santiago Torres y Morillas,
juez de primera instanoia é instruo-
oión del distrito del Centro de esta

Madrid 19 de Ootubre de l937.=Visto
Bueno.=Franoisoo Sánohez^=E^eore-PomasB

2.677 M
Almismo tiempo ruego yenoargo á to

das las autoridades y ordeno á los agen
tes de la policía judicial procedan á la
busca del expresado procesado, ouyas
señas personales se ignoran, yen el caso
de ser habido lo pongan á midisposioión
en este Juzgado ó la Cárcel.

oorte (B.-420.)
Sin titulación corriente. Por el presente oito, llamo y emplazo

á Mariano Garoia, de unos 28 años de
edad, soltero, hijo de Manuel y de María,
que ha vivido en la oalle de Pízarro 24 y
en la del Riego, núm. 5, solar, para que
en el término de diez días, contados des-
de elsiguiente al en que esta requisitoria
se inserta en laGaceta de Madrid, oompa
rezoa en miSala-audiencia, sita en el Pa
lacio de los Juzgados, oalle del General
Castaños oon el objeto de notificarle el
auto deolarándole procesado y decretan
do su prisión, aperoibido que, de no veri
ficario, será deolarado rebelde ylepara-
rá el perjuicio á que hubiere lugar.

16 Tierra en el Rosal, caber
tres fanegas ; linda Norte
camino, Este Nicolás López,
Sur Ángel Rodríguez yOes-
te Dámaso García, tasada en.

17 Otra en elsitiode laDehe-
sa nueva, cabi a tres fane-
gas; linda Norte herederos
de Pedro Luque, Este ídem,
Snr camino de Daganzo y

BANCO DK ESP-Afi.l
Madrid 14 de Dioiembre de 1907.— Fe-

lipe Torras.— Elescribano, José Alonso
Fadrique.

Habiéndose extraviado los resguardos
de los depósitos transmisibles, números
cuatrocientos ochenta y tres milcuatro-
cientos cuatro y quinientos oohenta y
siete milciento treinta yooho, expedidos
por este establecimiento en ooho de Fe
brero de mil noveoientos uno y veinti-
trés de Noviembre de mil noveoientos
oinoo, respectivamente, á favor de doña
Mercedes Noves Béjar, el primero yde
don Franoisoo Gancedo Menéndez el se
gundo, se anuncia al público por segun-
da vez, para que el que se orea con dere
oho á reclamar, lo verifique dentro del
plazo de dos meses, á contar desda el
dieciséis del actual, feoha de la primera
inserción de este anuncio en los periódi-
cos ofioiales Gaceta de Madrid y BoiE-
tín Oficial de esta provincia, según
determina el artículo sexto del Regla-
mento vigeqte de este Banco, advirtien-do que, transcurrido dicho plazo sin re-
clamación de tercero, se expedirá el co-
rrespondiente duplicado de diohos res-
guardos, anulando los primitivosy que-
dando el Banco exento de toda respon-
sabilidad.

150

(Núm. 4.262.) (B.—877.)

Oeste herederos de Pedro
Don Felipe Santiago Torres y Morillas,

juez de primera instancia é instruc-
ción del distrito del Centro de esta

Luque, tasada en
18 Otra en MiraelRío, caber

des fanegas seis celemines;

375

corte

linda Norte Eriales y Este Almismo tiempo ruego y encargóla
todas las autoridades, y ordeno á los
agentes de la policía judicial procedan á
la busca del expresado procesado, ouyas
señas personales son: estatura alta, pe
lo oasteüo rizado, y en el oaso de ser ha-
bido lo pongan á mi disposioión en la
prisión celular.

Por el presente cito, llamo yemplazo
á Daniel Torrejón C. de nuevo años de
edad, soltero, natural de Navaloarnero,
hijo de padre desconocido y de María',
con domicilio en el Paseo de laDireo-oión, núm. 9, (Vallas Vistas), para que
en el término de diez días, contadosdesde elsiguiente alen que esta requisi-
toria se inserte en la Gaceta de Madridcomparezca en miSala-audienoia, sita enelPalacio de los Juzgados, calle del Ge-neral Castaños, oon el objeto de notifi-carle el auto dictado por la Superioridad
decretando su prisión, apercibido quede no verificarlo, será deolarado re'beldé y le parará elperjuicio á que hu-biere lugar.

Zacarías Alvarez, tasada en.
19 Otra en Cabezagorda, oa-

175

ber seis fanegas; linda N.,

Dámaso Garoia; E, Tomás
de la Vega, y S., Guillermo
Duque; tasada en

5^v5tr^e^Muer_rbaja^e
echo fanegas; linda E. yP.,
Tomás de la Vega; M., la
vereda, y N., Ematerio Si-

240

Madrid 20 de Enero do 1908.=Felipe
Torres.=El escribano, Ramón Agua _o
y Oria.

iaenvit;tai
21 Otra en el sitie del Ba-

rranco del Muerto, de dos
fanegas; linda E., Camino
Madrid; N., P. y M., here-
deros de Salario Sivit;tasa

560 (Núm. 157.) (B.-136.)

Don Felipe Santiago Torres yMorillas,
juez de primera instancia éinstruooióndel distrito del Centro de esta oorte.
Por el presente oito, llamo y emplazo

á Juan Bautista Tourruooou Viñou, na-
tural de Paut Bascart (Francia), hijo de
Alexioy de María, de ouarenta y ouatro
años de edad, soltero, licorista, oon do
mioilioenlaoallede San Bernardo, 27,
prinoipal,para que en el término de diez

da en 120 Al mismo tiempo ruego y encargo átodas las autoridades, y ordeno á losagentes de la policía judioial procedan ála busca del expresado procesado, ou-yas señas personales son: estatura bajapelo yo.os negros, nariz regular, colorbneno, y en el oaso de ser habido t

22 Otrt en el sitio de las Madrid veintiséis de Enero de mil no
veoientos ocho.Viñas viajas, de tres fane-

gas; linda E., VíotorRedon-
de; tasada enM

El vicesecretario,

Franoisoo Balda.
(A.—35.)

Jovo, de tres
225

A.Alonso impresor.-BarbUH, 8.


